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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Jalisco. 
Consejo de la Judicatura. Octavo Partido Judicial. Juzgado de Primera Instancia Civil de 
Sayula, Jal.

E D I C T O

A 49496530                               6 agosto
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Jalisco. 
Consejo de la Judicatura. Noveno Partido Judicial. Juzgado de Primera Instancia Civil de 
Zacoalco de Torres, Jal.

E D I C T O

A 49489685                                6 agosto
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Tribunal Unitario Agrario. Distritio 
16 Guadalajara, Jalisco.

E D I C T O

A 48618111                                6, 20 agosto
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Jalisco. 
Consejo de la Judicatura. Vigésimo Sexto Partido Judicial. Juzgado de Primera Instancia Civil 
de Mazamitla, Jal.

A 48618178                              1, 4, 6 agosto

E D I C T O
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Día: 30 de enero
Año: 2020

Lugar: Zapopan, Jalisco
Autorizado por: La Secretario de Acuerdos
Abog. Felipa Amelia Zambrano Mendoza

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Estado de Jalisco. Poder 
Judicial. Consejo de la Judicatura del Estado 
de Jalisco. Primer Partido Judicial. Juzgado 
Quinto de lo Familiar.

Se cita quienes crean tener derecho intestado 
a bienes de Salvador Orozco García, deducirlos 
término 30 días a partir siguiente última 
publicación. Expediente 2117/2019.

A 48707562 6, 18, 29 agosto

Día: 15 de julio
Año: 2020

Lugar: Guadalajara, Jalisco
Autorizado por: Notario Público 86 

Lic. Jaime Maytorena Martínez Negrete

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Guadalajara, Jal. Notario Público 
Titular No. 86. Jaime Maytorena Martínez 
Negrete.

En escritura pública número 29,464 de fecha 9 de 
junio de 2020, otorgada ante el suscrito Notario, 
comparecieron Gustavo Villaseñor Valencia, 
Gustavo Alfonso, Juan Bernardo y María Estela, 
los últimos 3 de apellidos Villaseñor Villaseñor, 
a tramitar la sucesión testamentaria a bienes de 
la señora María Estela Villaseñor Vázquez, lo que 
comunico en los términos del artículo 92 de la Ley 
del Notariado de Jalisco.

A 49382374 6 agosto

Día: 15 de julio
Año: 2020

Lugar: Guadalajara, Jalisco
Autorizado por: Notario Público 86 

Lic. Jaime Maytorena Martínez Negrete

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Guadalajara, Jal. Notario Público 
Titular No. 86. Jaime Maytorena Martínez 
Negrete.

En escritura pública número 29,287 de fecha 26 
de febrero de 2020, otorgada ante el suscrito 
Notario, comparecieron el señor José Salvador y 
las señoras Martha Adriana y Patricia Geraldina, 
todos de apellidos González Maass, a tramitar la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor José 
González Rebeil también conocido como José 
Aurelio González Rebeil, lo que comunico en los 
términos del artículo 92 de la Ley del Notariado 
de Jalisco.

A 49382374 6 agosto

Día: 15 de julio
Año: 2020

Lugar: Guadalajara, Jalisco
Autorizado por: Notario Público 86 

Lic. Jaime Maytorena Martínez Negrete 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Guadalajara, Jal. Notario Público 
Titular No. 86. Jaime Maytorena Martínez 
Negrete.

En escritura pública número 29,378 de fecha 23 
de abril de 2020, otorgada ante el suscrito Notario, 
comparecieron María Teresa Picos Castro, Martha 
Cecilia Barrantes Picos, María Teresa, Jesús 
Fernando y Hortensia del Carmen, los últimos 3 
de apellidos Muro Picos, a tramitar la sucesión 
testamentaria a bienes del señor Jesús Fernando 
Muro Gallardo, lo que comunico en los términos 
del artículo 92 de la Ley del Notariado de Jalisco. 

A 49382374 6 agosto

Día: 3 de julio
Año: 2020

Lugar: Tala, Jalisco
Autorizado por: Notario Público 1

Lic. Eleno Vega Guerrero

Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Tala, Jal. Notario Público Titular 
No. 1. Lic. Eleno Vega Guerrero.

A V I S O  N O T A R I A L

A V I S O  N O T A R I A L

A V I S O  N O T A R I A L

A V I S O  N O T A R I A L

E D I C T O
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

A solicitud de Rogelio Medina Rodríguez, se radica 
extrajudicialmente sucesión intestamentaria a 
bienes Alfredo Medina Corona, en los términos del 
artículo 935 del Código de Procedimientos Civiles. 
Expediente 220/2018.

A 49383073 6 agosto

Día: 3 de julio
Año: 2020

Lugar: Tala, Jalisco
Autorizado por: Notario Público 1

Lic. Eleno Vega Guerrero

Al margen un sello que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Tala, Jal. Notario 
Público Titular No. 1. Lic. Eleno Vega 
Guerrero.

A solicitud de Rodrigo García López, se radica 
extrajudicialmente sucesión intestamentaria a 
bienes Seferina Alvarado Virgen también conocida 
como Severina Alvarado Virgen, en los términos 
del artículo 935 del Código de Procedimientos 
Civiles. Expediente 539/2014.

A 49383072 6 agosto

A V I S O  N O T A R I A L
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Guadalajara Jal. Notario Público 
Titular No. 120. Lic. Guillermo Alejandro Gatt Corona.

A V I S O  N O T A R I A L

A 49487553                             6 agosto
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JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2020 / Número 36

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. San Pedro Tlaquepaque, Jal. Notario 
Público Titular No. 5. Lic. Humberto Gascón Orozco.

A V I S O  N O T A R I A L

A 49496496                               6 agosto



Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoocial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx
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